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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver sobre la 
subsanación. Como dirección electrónica del demandado:  alexmoran9318@gmail.com 

y se acredita la remisión a la misma de la demanda y os anexos presentados.  
Palmira, Septiembre 02 de 2021. 
 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO srio. 
 
 
 
 
 
 
 Auto Int. Rad. 2021-00283  Priv. Patria Potestad. 
 Francisco Arturo Bonilla Chamorro Y Miryan Prisca Bonilla Chamorro,  
 Contra Alexander Moran  
 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA   
 Palmira, septiembre dos (02) de dos mil Veintiuno (2021). 

 En providencia que antecede éste despacho luego del 

examen preliminar realizado a la presente demanda Verbal de PRIVACIÓN DE LA 

PATRIA POTESTAD que en interés de la menor de edad KAROL DAYANA  MORAN  

BONILLA instauran los señores FRANCISCO ARTURO BONILLA CHAMORRO y 

MIRYAN PRISCA BONILLA CHAMORRO, contra el señor ALEXANDER MORAN 

SOLIS, la inadmitió concediendo a la parte el término contenido en el art. 90 del CGP 

para su saneamiento. Presentado en oportunidad escrito subsanando las 

inconsistencias advertidas, se ha procedido nuevamente a la revisión del libelo y, 

encontrando reunidos los presupuestos contenidos en los arts. 82 y s.s. del C.G.P, se 

procederá a su admisión y el trámite que le impartiremos, siguiendo los derroteros al 

respecto formulados por la Corte suprema de Justicia, Sala de Casación Civil (18 de 

marzo de 2019) STC3337-2019, M.P Octavio Augusto Tejeiro Duque, será el de 

verbal de mayor cuantía.  En consecuencia se,  

 RESUELVE: 

 1º.- ADMITIR la demanda VERBAL1 de PRIVACIÓN DE 

LA PATRIA POTESTAD que en interés la menor de edad KAROL DAYANA MORAN 

BONILLA instauran los señores FRANCISCO ARTURO BONILLA CHAMORRO y 

 
1 artículos 368 al 373 y 395 del CG.P 

mailto:alexmoran9318@gmail.com


MIRYAN PRISCA BONILLA CHAMORRO, contra el señor ALEXANDER MORAN 

SOLIS, mayor de edad y de esta vecindad.  

 2º. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 

parte demandada por el término de VEINTE DIAS (20) días, para que se pronuncie a 

través de abogado, si a bien lo tiene (art. 391  inc 5º del C. G del P.). Par los efectos, 

conforme lo denunciado en el escrito por el cual se subsana la demanda, téngase 

como dirección electrónica del demandado la siguiente:  alexmoran9318@gmail.com 

     3º.- NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público. 

 4º.- Cítese a los parientes de la menor que involucra este 

asunto, enunciados por la parte actora a folio 06 del PDF contentivo de la demanda, 

como lo dispone el art. 395 del C.G.P. 

     5º.- Por reconocida la personería a la abogada INGRID 

VANESSA CHARRY RAMIREZ, inscrita ante el C. J. de la J. con T.P.308295, en 

providencia anterior. 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

El Juez: 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA  
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Luis Enrique Arce Victoria

Juez

Promiscuo 003 De Familia
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Valle Del Cauca - Palmira
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